
 

 

La  Orden  947/2020,  de  5  de  agosto,  de  la  Consejería  de  Políticas  Sociales,  Familias,  Igualdad  y 

Natalidad,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a 

entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  la  ejecución  de  proyectos  de  atención  a  personas  LGTBI  en 

situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña dirigidos a la consecución de 

la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y la Orden 778/2021, de 20 de mayo, del Consejero 

de  Políticas  Sociales,  Familias,  Igualdad  y  Natalidad  por  la  que  se  convocan  para  el  año  2021 

subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención de 

personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña dirigidos 

a  la  consecución de  la  igualdad  real  y efectiva de  las personas  LGTBI,  son el marco normativo de 

aplicación de referencia y, por tanto, al objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

19 de la citada Orden 947/2020 y el apartado vigésimo de la mencionada Orden 778/2021, con fecha 

14 de julio de 2021, se reúne la comisión de valoración, para presentar informe al órgano instructor 

que contiene la relación de expedientes propuestos para concesión de la subvención, con indicación 
de  su  cuantía y puntuación obtenida y  la  relación de  los expedientes desestimados expresando  la 

causa o causas de denegación.   

De acuerdo con todo ello, se efectúa la siguiente 

 

 

PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

 

PRIMERO. Proponer provisionalmente  la CONCESIÓN de subvención a  los expedientes relacionados 
en el ANEXO I, para la ejecución de los proyectos, por la cuantía y la puntuación obtenida que en el 
mismo se indican, tras la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 14 de la 
Orden 947/2020. 
 
 
SEGUNDO. Proponer provisionalmente  la DESESTIMACIÓN de subvención a  los expedientes relacio‐
nados en el ANEXO II, con indicación de la puntuación obtenida y que reuniendo las condiciones ad‐
ministrativas  y  técnicas establecidas en  la Orden 947/2020,  y  tras  la aplicación de  los  criterios de 
valoración establecidos en el artículo 14 de  la Orden 947/2020, se desestiman por  insuficiencia de 
crédito disponible.  
 
 
TERCERO. Proponer provisionalmente para su DESESTIMACIÓN los expedientes que se relacionan en 
el ANEXO III por la causa o causas que en el mismo se indican.  
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CUARTO. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de la citada Orden 
947/2020, en cuanto a la posibilidad de reformulación de la solicitud en aquellos casos en los que el 
importe de la cuantía propuesta sea menor que el importe solicitado, se propone Modelo de Memo‐
ria Adaptada del proyecto recogido en el ANEXO IV. 
 
 
QUINTO. De conformidad con el artículo 19 de la mencionada Orden 947/2020, se establece un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta propuesta de resolu‐
ción provisional en el portal de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid, para la presenta‐
ción de alegaciones y, en su caso, de memorias adaptadas para la reformulación de solicitudes en los 
términos previstos en el artículo 22 de la Orden 947/2020. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF ENTIDAD DENOMINACIÓN PROYECTO TIPOLOGÍA
MESES DE 

EJECUCIÓN
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA
IMPORTE 

PROPUESTO

08-LGT1-00001.2/2021
FUNDACIÓN SAN MARTÍN DE 
PORRES

G28763712
Acogida e Integración sociolaboral de personas 
LGTBI en situación de sinhogarismo

ESPECIAL 
VULNERABLE

12 80,61 50.000,00

08-LGT1-00002.3/2021 APOYO POSITIVO G80672694 Sexo, drogas y tú VULNERABLE 12 60,26 40.000,00

08-LGT1-00005.6/2021 SOLIDARIDAD SIN FRONTERAS G85887750 LGTBI+ en Red VULNERABLE 12 57,24 40.000,00

08-LGT1-00006.7/2021 TRANSEXUALIA G79281069
Campaña de Sensibilización: ?TransxPasando 
Prejuicios?

SENSIBILIZACIÓN 12 52,82 8.045,62

08-LGT1-00009.1/2021
UNIÓN SINDICAL MADRID REGIÓN 
CC.OO.

G78092525 ReDYVERSIDAD. "Trabajando la igualdad LGTBI" SENSIBILIZACIÓN 7 52,38 5.173,28

08-LGT1-00010.3/2021 IMAGINA MÁS G86205978
Atención integral al colectivo LGTBI+ con 
alternativa habitacional

ESPECIAL 
VULNERABLE

12 71,79 50.000,00

08-LGT1-00012.5/2021 FUNDACIÓN TRIÁNGULO G81393548
SILVI: Servicio Integral de lucha contra la Violencia 
Intragénero de la Comunidad de Madrid

VULNERABLE 12 55,28 37.130,00

08-LGT1-00014.7/2021 ACCEM G79963237
Acompañamiento social a personas migrantes DSG 
Diversidad sexual y/o de género

VULNERABLE 12 58,84 39.576,21

08-LGT1-00017.1/2021 ARCÓPOLI G85932655 Observatorio Madrileño contra la LGTBfobia VULNERABLE 12 63,40 40.000,00

08-LGT1-00018.2/2021 COGAM G78419660 Por una Escuela sin Armarios SENSIBILIZACIÓN 12 71,99 30.000,00

08-LGT1-00019.3/2021 COGAM G78419660 +TanGIBLe VULNERABLE 12 72,72 30.074,89

08-LGT1-00020.5/2021 ARCÓPOLI G85932655
Sensibilización a la comunidad educativa sobre 
diversidad sexual y de género

SENSIBILIZACIÓN 12 59,31 30.000,00

08-LGT1-00022.7/2021
FUNDACIÓN LA MERCED 
MIGRACIONES

G85941185
Servicio de acogida a solicitantes de asilo, 
refugiados y migrantes LGTBI en la Comunidad de 
Madrid

VULNERABLE 12 60,75 40.000,00

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO I: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF ENTIDAD DENOMINACIÓN PROYECTO TIPOLOGÍA
MESES DE 

EJECUCIÓN
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA
IMPORTE 

PROPUESTO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO I: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

08-LGT1-00024.0/2021 FUNDACIÓN 26 DICIEMBRE G86005345
Proyecto de Alojamiento para Personas Mayores 
LGTBI en situación de especial vulnerabilidad

ESPECIAL 
VULNERABLE

12 61,62 50.000,00

08-LGT1-00025.1/2021
FUNDACIÓN LA MERCED 
MIGRACIONES

G85941185

WELCOME DIVERSITY. Proyecto sensibilización 
para la visibilidad y reconocimiento de las 
personas migrantes, solicitantes de asilo y 
refugiadas LGTBI

SENSIBILIZACIÓN 12 59,36 30.000,00

08-LGT1-00030.7/2021 ONG RESCATE INTERNACIONAL G80366107

El Derecho de Existir: “Sensibilización a empresas 
de la Comunidad de Madrid sobre la realidad de 
las personas LGTBI refugiadas, como instrumento 
para fomentar la igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo”

SENSIBILIZACIÓN 12 58,22 30.000,00

TOTAL IMPORTE PROPUESTO PARA SUBVENCIÓN 550.000,00

Subvenciones a ESAL: proyectos de att. a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña
(BB.RR. ORDEN 947/2020, de 5 de agosto) ANEXO I:  2 de 2
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF ENTIDAD DENOMINACIÓN PROYECTO TIPOLOGÍA
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA
CAUSA

08-LGT1-00007.8/2021 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852
Salud y derechos del colectivo de personas trans  
Continuidad

VULNERABLE 51,97
Insuficiencia de crédito 

disponible

08-LGT1-00021.6/2021
CEAR (COMISIÓN ESPAÑOLA DE 
AYUDA AL REFUGIADO)

G28651529
Punto de Acceso al Empleo para personas 
migrantes y refugiadas LGTBI

VULNERABLE 43,74
Insuficiencia de crédito 

disponible

08-LGT1-00023.8/2021

PROGESTIÓN (ASOCIACIÓN PARA 
LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES GENERALES Y 
ESPECIALIZADOS)

G79437349
Oficina de Intervención ante Delitos de Odio LGTBI 
OIDO-LGTBI

VULNERABLE 46,79
Insuficiencia de crédito 

disponible

08-LGT1-00026.2/2021 FUNDACIÓN 26 DICIEMBRE G86005345
Más pronto que tarde: Proyecto de Atención 
temprana para Mayores LGTBI+ en situación de 
vulnerabilidad.

VULNERABLE 51,16
Insuficiencia de crédito 

disponible

08-LGT1-00028.4/2021 ONG RESCATE INTERNACIONAL G80366107
Acompañamiento individualizado para el acceso al 
empleo de personas LGTBI refugiadas y migrantes

VULNERABLE 51,08
Insuficiencia de crédito 

disponible

08-LGT1-00029.5/2021 FUNDACIÓN EDDY-G G87342002
Centro Residencial y de Atención Integral para 
jóvenes LGTBI en situación de vulnerabilidad, 
Hogar EDDY

ESPECIAL 
VULNERABLE

38,94
Insuficiencia de crédito 

disponible

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO II: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA DESESTIMACIÓN DE SUBVENCIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO DISPONIBLE
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(BB.RR. ORDEN 947/2020, de 5 de agosto) ANEXO II:  1 de 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0964288852282952265058



Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO CAUSA DE DENEGACIÓN 1 CAUSA DE DENEGACIÓN 2-3

08-LGT1-00003.4/2021 APOYO POSITIVO G80672694 Indetectables
Proyecto no subvencionable toda vez que no reúne los
requisitos establecidos en los apartados a), c) y d) del
artículo 5 de la Orden 947/2020, de 5 de agosto.

0

08-LGT1-00004.5/2021 TRANSEXUALIA G79281069
Programa de Inserción 
Sociolaboral para Personas 
Transexuales

Proyecto no subvencionable toda vez que de
conformidad con el artículo 27.2 c) de la Orden
947/2020, de 5 de agosto, y en relación a los conceptos
de gasto consignados en el presupuesto económico del
Anexo 2 presentado junto con la solicitud, se subcontrata
con terceros la prestación de servicios que constituyen el
contenido principal del proyecto en más de un 20 por
100, todo ello de conformidad con el artículo 29 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

0

08-LGT1-00008.0/2021
FUNDACIÓN 
TRIÁNGULO

G81393548 Educacción Igualitaria Desistimiento expreso 0

08-LGT1-00011.4/2021 IMAGINA MÁS G86205978 Be 100% You

Proyecto no subvencionable toda vez que no reúne el
requisito establecido en el apartado c) del artículo 5 de la
Orden 947/2020, de 5 de agosto, al referirse y
encuadrarse en más de una de las acciones
subvencionables previstas en el artículo 3 de la citada
Orden.

0

08-LGT1-00013.6/2021
FUNDACIÓN 
TRIÁNGULO

G81393548 Educacción Igualitaria

Proyecto no subvencionable toda vez que no reúne el
requisito establecido en el apartado c) del artículo 5 de la
Orden 947/2020, de 5 de agosto, al referirse y
encuadrarse en más de una de las acciones
subvencionables previstas en el artículo 3 de la citada
Orden.

0

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO III: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA DESESTIMACIÓN  DE SUBVENCIÓN

Subvenciones a ESAL: proyectos de att. a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña
 (BB.RR. ORDEN 947/2020, de 5 de agosto) ANEXO III: 1 de 4La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO CAUSA DE DENEGACIÓN 1 CAUSA DE DENEGACIÓN 2-3

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO III: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA DESESTIMACIÓN  DE SUBVENCIÓN

08-LGT1-00015.8/2021
KIF-KIF ENTRE 

IGUALES
G83631705 Nuevos madrileños diversos

Proyecto no subvencionable toda vez que los gastos
subvencionables consignados en el presupuesto
económico del Anexo 2, presentado por la entidad junto
con la solicitud, no reúnen el requisito establecido en el
artículo 11.2 a) de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al
no representar los gastos en concepto de costes directos
de personal como mínimo el 60 por 100 del total de
gastos subvencionables.

0

08-LGT1-00016.0/2021
KIF-KIF ENTRE 

IGUALES
G83631705 PUNTO ARCOIRIS

Proyecto no subvencionable toda vez que los gastos
subvencionables consignados en el presupuesto
económico del Anexo 2, presentado por la entidad junto
con la solicitud, no reúnen el requisito establecido en el
artículo 11.2 a) de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al
no representar los gastos en concepto de costes directos
de personal como mínimo el 60 por 100 del total de
gastos subvencionables.

0

08-LGT1-00027.3/2021
APLEC INCLUSIÓN 
MÁS IGUALDAD 

G96048640
Servicio de asistencia integral a 
personas LGTBI en contextos de 
especial vulnerabilidad

Proyecto no subvencionable toda vez que las
actuaciones complementarias previstas en el artículo 4
de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, conforme a la
modalidad de intervención del proyecto objeto de
subvención, definida en el artículo 3 b) de la mencionada
Orden, no se prestan conforme al requisito establecido
en el artículo 7.1. e) de la citada Orden, que exige que su
prestación sólo pueda prestarse en centros inscritos en el 
Registro de entidades, centros y servicios de acción
social conforme a los sectores de atención previstos en
el mismo. 

Entidad no subvencionable por no reunir el requisito
establecido en el apartado g) del artículo 7.1 al no
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias. 

Subvenciones a ESAL: proyectos de att. a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña
 (BB.RR. ORDEN 947/2020, de 5 de agosto) ANEXO III: 2 de 4La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO CAUSA DE DENEGACIÓN 1 CAUSA DE DENEGACIÓN 2-3

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO III: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA DESESTIMACIÓN  DE SUBVENCIÓN

08-LGT1-00031.8/2021 DIVERTETRIS G88425962 RelacionaT

Entidad no subvencionable toda vez que no reúne el
requisito establecido en el apartado d) del artículo 7.1 de
la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al no estar
legalmente constitutida y constar inscrita en el registro
administrativo correspondiente conforme a su
naturaleza jurídica, al menos con dos años de antelación
a la fecha de publicación de la convocatoria.

Entidad no subvencionable toda vez que no reúne el
requisito establecido en el apartado g) del artículo 7.1 de
la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al no hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias.

08-LGT1-00032.0/2021 DIVERTETRIS G88425962 TRANSformando Desistimiento expreso 0

08-LGT1-00033.1/2021
FEDERACIÓN DE 
PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR ESTATAL
V78419884

Únic@s. Atención a la salud 
sexual y prevención de la 
violencia en personas LGTBI 
migrantes y refugiadas

Proyecto no subvencionable toda vez que los gastos
subvencionables consignados en el presupuesto
económico del Anexo 2, presentado por la entidad junto
con la solicitud, no reúnen el requisito establecido en el
artículo 11.2 a) de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al
no superar los gastos en concepto de costes directos de
personal el 60 por 100 del total de gastos
subvencionables. 

0

Subvenciones a ESAL: proyectos de att. a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña
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Nº. EXPTE. ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO CAUSA DE DENEGACIÓN 1 CAUSA DE DENEGACIÓN 2-3

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
ANEXO III: RELACIÓN DE EXPEDIENTES PROPUESTOS PARA DESESTIMACIÓN  DE SUBVENCIÓN

08-LGT1-00034.2/2021 DIVERTETRIS G88425962 TRANSformando

Entidad no subvencionable por no reunir el requisito
establecido en el apartado d) del artículo 7.1  de la Orden 
947/2020, de 5 de agosto, al no estar legalmente
constituida y constar inscritas en el registro
administrativo correspondiente, al menos con dos años
de antelación a la fecha de publicación de la
correspondiente convocatoria.

Entidad no subvencionable toda vez que no reúne el
requisito establecido en el apartado g) del artículo 7.1 de
la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al no hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias.

Proyecto no subvencionable toda vez que los gastos
subvencionables consignados en el presupuesto
económico del Anexo 2, presentado por la entidad junto
con la solicitud, no reúnen el requisito establecido en el
artículo 11.2 a) de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, al
no representar los gastos en concepto de costes directos
de personal como mínimo el 60 por 100 del total de
gastos subvencionables.

08-LGT1-00035.3/2021
FUNDACIÓN 

PSICOLOGÍA SIN 
FRONTERAS

G86887411
Asistencia y Acompañamiento 
Psicológico sin Fronteras a 
Población LGTB+

Entidad no subvencionable por no reunir el requisito
establecido en el apartado e) del artículo 7.1 de la Orden
947/2020, de 5 de agosto, al no estar inscrita en el
Registro de entidades, centros y servicios de acción
social.

Entidad no subvencionable por no reunir el requisito
establecido en el apartado g) del artículo 7.1 al no
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias.

Subvenciones a ESAL: proyectos de att. a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña
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1.- Datos básicos del proyecto: 

DATOS DE LA ENTIDAD 

NIF  Nombre entidad  

Denominación del 
proyecto  

Persona responsable del proyecto  

DATOS DEL PROYECTO 

PLAZO DE EJECUCIÓN (1) 

Fecha prevista de inicio   Fecha prevista de finalización  

ECONÓMICOS (2)

CUANTÍA 
SOLICITADA € 

FINANCIACIÓN 
FONDOS 
PROPIOS 

€ FINANCIACIÓN 
TERCEROS € 

COSTE 
TOTAL 

PROYECTO 
(3) 

€

NOMBRE IMPORTE 

 
ESPECIFICAR 

(SOLICITADO O 
CONCEDIDO) 

FECHA DE 
SOLICITUD O 
CONCESIÓN 

FINANCIADOR 1  €   
FINANCIADOR 2  €   
FINANCIADOR 3  €   
FINANCIADOR 4  €   

ÁMBITO TERRITORIAL / PREVISIÓN PARTICIPANTES -  DESTINATARIOS 
ÁMBITO TERRITORIAL DE 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO (4) Dirección de atención a los 
participantes - destinatarios 

Nº. TOTAL PARTICIPANTES /DESTINATARIOS 
PREVISTOS (5) 

(Distrito/Mcpo./Mancom.SS.SS.) GÉNERO FEMENINO GÉNERO MASCULINO

1.     
2.     
3.     

4.     

TOTALES    
(1) En ningún caso, podrá ser superior a 12 meses, ni exceder del 31 de diciembre del año siguiente al del ejercicio al 

que se imputen los créditos. 
(2) Todos los datos económicos han de ser coherentes a lo consignado en el apartado 15 (presupuesto económico). 
(3) El coste total del proyecto debe ser la suma de la Cuantía solicitada + Fondos Propios + Financiación Terceros. 
(4) Como máximo podrán consignarse 4 ámbitos territoriales (de actuación preferente). Se considera ámbito territorial 

a estos efectos: distrito, municipio y mancomunidad de servicios sociales. En el caso de proyectos de 
sensibilización, si el territorio de ejecución es superior a 4 ámbitos, se deberá consignar “Comunidad de Madrid”. 

(5) El término “destinatarios” se entiende referido a proyectos de sensibilización. 

TODOS los datos que se han de cumplimentar en este Anexo han de entenderse relativos al conjunto o 
totalidad del proyecto y no sólo a la parte que se financia a través de esta subvención. 

ANEXO 4 
Memoria adaptada proyecto 
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DESCRIPCIÓN del Proyecto (Máximo 6 líneas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÓLO PARA PROYECTOS DIRIGIDOS A PERSONAS LGTBI EN SITUACIÓN  
DE ESPECIAL VULNERABILIDAD 

Marcar con una X aquella o aquellas actuaciones complementarias previstas en el proyecto, de las descritas 
en el artículo 3 de las Bases Reguladoras 

 

Alojamiento  Manutención  Atención en Centro de Día  
 

Descripción detallada de la frecuencia e intensidad de estas actuaciones complementarias 

 

SÓLO PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y FOMENTO DE LA CONVIVENCIA DIRIGIDOS A LA 
POBLACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Definición cualitativa del público destinatario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Efectos perseguidos 
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2.- Justificación del proyecto.  

2.1.- Justificación de las necesidades que se pretenden atender con el proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 

2.2.- Objetivos generales del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.- Objetivos operativos. 

 
 
 
 
 
 
 

 

3.- Descripción detallada de las actuaciones a desarrollar. 
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ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(inicio y fin de la 
actuación) 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

DÍA 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

HORA 

Nº HORAS 
MENSUALES 

Valoración de necesidades 
 

   
 

Información y Orientación 
 

   
 

Habilidades personales, 
sociales y/o laborales 

 
   

 

Búsqueda activa de empleo 
 

   
 

Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC) 

 
   

 
Seguimiento y apoyo en la 

búsqueda de empleo 
 

   
 

Prospección empresarial 
 

   
 

Acciones formativas 
 

   
 

Talleres (describir) 
 

   
 

Otras (especificar) 
 

   
 

Otras (especificar)  
   

 

Otras (especificar)  
   

 

 

4. Cronograma 

OBJETIVOS OPERATIVOS ACTUACIONES E F M A M J J A S O N D 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0964288852282952265058



 

Página 5 de 12 
Modelo: 2808FO1 

5.- Descripción de las características o rasgos más destacables de la población al que va dirigido. 

(Análisis concreto del colectivo objeto de atención. Forma de acceso al proyecto). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.- Metodología de la Intervención. Enfoques y criterios metodológicos. 

(Describir de forma detallada la forma de intervención con los participantes - destinatarios: Mecanismos de 
diagnóstico, seguimiento, participación. Mecanismos de coordinación interna y con otros recursos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.- Sistema de coordinación con el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI de la Comunidad 
de Madrid.  
(Existencia de protocolos de derivación y de intervención coordinada, acuerdos, etc.; en caso de tenerlos, aportar un 
ejemplar) 

 

 
 
 

 

 

 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0964288852282952265058



 

Página 6 de 12 
Modelo: 2808FO1 

8.- Participación en redes para el empleo y/o la inclusión social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.- Medidas de relación con el mundo empresarial. 

 
 
 
 
 
 

10.- Participación de voluntariado en la ejecución del proyecto. 

 
 

 

11.- Medidas específicas en la aplicación transversal de la perspectiva de género, igualdad de 
oportunidades mujeres y hombres e innovación social. 
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12.- Proyectos de innovación (Marcar la que proceda). 

El proyecto se dirige a atender necesidades no cubiertas suficientemente por los 
recursos sociales existentes. □ 

Descripción detallada 

 

 

 

El proyecto atiende necesidades no cubiertas por los servicios sociales existentes 
mediante alternativas innovadoras o mediante el uso de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación 

□ 

Descripción detallada 
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13.- Descripción de TODOS los medios profesionales destinados a la ejecución DE LA TOTALIDAD del 
proyecto. 
 
Cada trabajador será identificado con un número MANTENIÉNDOSE ese número en el caso de que haya que 
cumplimentar varios registros.  
 
Se cumplimentarán distintos registros por un mismo profesional: 
 

- Cuando realice tanto funciones de atención directa como otras distintas a éstas. 
 

- Cuando dedique distintas horas semanales de dedicación al proyecto en los meses de ejecución del 
proyecto. 

 
13.1. Personal con contrato laboral: 

 

TRABAJADOR Nº.   

Denominación puesto 
de trabajo 

 
Definición de las 
funciones 

 

Titulación mínima 
exigible para desempeño 
de las funciones 

  
Grupo profesional de 
acuerdo con la titulación 
mínima exigible (1) 

 

Tipo de contrato (2)  
Nº. horas  semanales 
en contrato  

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(sin decimales) 

 ATENCIÓN DIRECTA (3) 
 SÍ Nº. de 

meses 
 

 NO 

Especificar meses de 
dedicación  

 

 
13.2. Personal con contrato de arrendamiento de servicios para colaboraciones esporádicas y que por razones 
excepcionales no puede realizarse con personal vinculado mediante contrato laboral: 
 

TRABAJADOR Nº.  

Detalle de los servicios a 
realizar 

 

Razones excepcionales  

Titulación mínima exigible 
para desempeño de las 
funciones 

  
Grupo profesional de 
acuerdo con la titulación 
mínima exigible (1) 

 

Duración del servicio 
Fecha inicio  
Fecha fin  

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(sin decimales) 

 ATENCIÓN DIRECTA (3) 
 SÍ Nº. de 

meses 
 

 NO 

 

(1) Cumplimentar (GRUPOS 0, 1, 2, 3 ó 4) conforme a la clasificación contenida en el artículo 21 del CONVENIO COLECTIVO 
ESTATAL DE ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL 2015-2017, registrado y publicado mediante Resolución de 22 de junio de 
2015, de la Dirección General de Empleo (B.O.E. de 3 de julio de 2015). 

(2) Contrato indefinido, de duración determinada, tiempo parcial, etc. 

(3) No se entenderán de atención directa las funciones de gerencia, administrativas y económico-financieras. El personal que 
finalmente se considere de atención directa se tendrá en cuenta para la determinación del coste de referencia de personal 
(CRP) que sirve de base para el cálculo de la cuantía subvencionable (artículo 13 de las Bases Reguladoras). 
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13.3. Personal voluntario (se cumplimentará un cuadro por cada función o grupo de funciones comunes). 
 
Definición funciones de ATENCIÓN DIRECTA (4) : 
 
 

Nº. de horas semanales totales de 
dedicación al proyecto 
(sin decimales) 

 
Nº. personas que realizan 
estas funciones 

 
Nº. de 
meses 

 

Especificar meses de dedicación   

(4) No se entenderán de atención directa las funciones de gerencia, administrativas y económico-financieras. 

Definición funciones distintas a ATENCIÓN DIRECTA (4) : 
 
 

Nº. de horas semanales totales de 
dedicación al proyecto 
(sin decimales) 

 
Nº. personas que realizan 
estas funciones 

 
Nº. de 
meses 

 

Especificar meses de dedicación   
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15.- Presupuesto económico. Desglose económico del importe total del proyecto. (Este desglose debe 
incluir todos los gastos previstos del proyecto, tanto los gastos que se prevén imputar a la 
subvención como los que se prevén financiar por otros medios). 

 

GASTOS CORRIENTES  
SOLICITADO 

COMUNIDAD DE 
MADRID (1)

OTRA 
FINANCIACIÓN 

TOTAL  

1. GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (1) 

 1.1 Retribuciones laborales    

 1.2 Seguridad Social    

 1.3 Honorarios de profesionales (arrendamiento servicios)    

SUBTOTAL    

2. GASTOS DE PERSONAL COMPLEMENTARIO (2) 

 2.1. Retribuciones laborales   

 2.2. Seguridad Social   

SUBTOTAL    

3.  GASTOS DE MANTENIMIENTO 

 2.1 Alquileres    

 2.2. Suministros    

 2.3. Otros (especificar)     

 2.4. Otros (especificar)    

SUBTOTAL    

4. GASTOS DIVERSOS  

 4.1 Material de oficina     

 4.2 Material didáctico    

 4.3 Seguros obligatorios previstos en la convocatoria    

 4.4. Cobertura necesidades básicas de participantes    

 4.5 Otros (especificar)    

 4.6. Otros (especificar)    

SUBTOTAL    

TOTALES (3) 
   

(1) En coherencia con el contenido del artículo 11.2 de las Bases Reguladoras, y en función de la cuantía solicitada a 
la Comunidad de Madrid, los costes directos de personal representarán como mínimo el 60% del total de gastos 
subvencionables.  

(2) Conforme a la definición establecida en el artículo 11.2.b de las Bases Reguladoras.  
(3) Los importes totales deben coincidir con lo consignado en la solicitud y en la página 1 de este Anexo. 
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16.- Sistema de evaluación. Criterios de evaluación. Indicadores. Mecanismos de recogida de datos y 
evaluación de resultados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 En…………………………………………………, a……..... de……..…………..… de………. 
 

FIRMA del representante legal de la entidad
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
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